Cortocircuito en Montante

En la reunión de anoche en el CIPBA de Olivos se planteó el tema de un corto entre un conductor activo y el conductor de protección dentro de la cañería, cuando aguas arriba existe como única protección un interruptor termomagnético que en ese momento se lo imaginó de 32 A (no se, si se dijo curva C o curva D) y se imaginó también que "cumpliendo el reglamento" se tenía una resistencia de puesta a tierra de 10 ohm. 

En ese momento se dijo también que como la corriente de falla (If) era de 22 A (220 V/10 ohm) el interruptor no actuaba y quedaba el PE con tensión. 

Lo que se dijo es correcto, pero cometimos el error de no recordar que el reglamento establece que en los casos en que no se utilice un interruptor diferencial, se debe asegurar una tensión límite de contacto (UL) de 24 V para lo cual se tiene que obtener una resistencia de puesta a tierra bajísima, razón por la cual en los sistemas T T como los empleados en este tipo de instalaciones es prácticamente imposible obtener la protección por desconexión automática de la alimentación empleando interruptores termomagnético. 

En este caso hipotético si consideramos que el TM dispara en forma instantánea con una corriente de 7,5 In (valor intermedio entre 5 y 10 y en el que dispara el promedio de los TM del mercado), o sea 240 A, la impedancia del lazo de falla debería ser 220 V / 240 o sea 0,917 ohm. 

Además como el reglamento dice que no se deben superar los 24 V esto obliga a obtener una resistencia de puesta a tierra de 0,1 ohm (UL / If o sea 24 V / 240 A) que es un valor al que nadie llega y mucho menos en este tipo de instalaciones. 

La conclusión es que, en estos casos el Reglamento dice (sin decirlo), que hay que utilizar interruptor diferencial porque es obvio que en un esquema T T (donde el lazo de falla a tierra entre el neutro a tierra de la distribuidora y la tierra del cliente se cierra por el suelo, generando una Rpat alta y una corriente de falla a tierra baja o no lo suficientemente alta como para disparar el TM) el dispositivo que asegura la protección por desconexión automática de la alimentación es un interruptor diferencial. 

Y para estos casos es donde en un edificio se puede emplear un diferencial de 300 mA selectivo (con un retardo de aproximadamente 40 o 50 ms) que asegura la protección contra los contactos indirectos en situaciones como la planteada de vinculación entre un tablero principal y un seccional. 

La obligación de obtener una Rpat menor o igual a 10 ohm se establece para todos aquellos circuitos protegidos contra fugas a tierra por un diferencial. 

Si alguno no coincidiera con lo comentado me gustaría que lo haga conocer. 
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